
SEMARNATZ; ./ _ SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN
. PARA LA PROT CCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE l. ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ' \ Actividades RiesY RECU/IÏSOS NATURALES . ' Remy ”' . ,2 y gosas

I .. _ Í . ' ' _ ' ‘ cx INFORMACIÓN SUJETAA/CLASIFICACIÓN: La presenteinformación
; \ ' , . F queda sujeta a las disposiciónes aplicables en materia de transcarencia. ‘.

\ / Por un uso responsable del papel las cop: s de
.. / _ _ Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

/----- > _ F/ECHA DE EX’DEDICIÓN:

/ CIUDAD DE MEXICO A Í 5 OCT 2939
\ ‘ ' “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”!

NO. de BITÁCORA . I_ ¡ l _ . .II 09/AH—0743/09/19 , OF'C'O N° DGG'MAR 710/ 0 0 0 8 2 á 3\I \\ I ,
/ Autorización para la importación dexplaguicidas, nutrientes vegetales, Sustancias y materiales tóxicos o peligrosos_
Gon fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción Il 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de lmportaCión y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas /Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X Xll y__ XIV del Reglamento Interior de la Secret Ia de Medio Amt/Jiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasifi ac10n y
Codificación de Mercancías cuya Im ortación y expórtación está sujeta a Regulación amarte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el 00:1?roi del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece. la ClasifiÏación y codificación de mercancías cuya importación y exportación es a s jeta.

_ a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposicio es aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor e la
empresa denominada , --/ / "NOMBRE o RAZON SCÉCIAL / y / ' HR R.I=.C. o C.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
NOURYON CHEMICAL s A DE C.v. . I _.
Ai/ENIDA MORELOS NoJ 49 /_TECAMACHALCO - ' ANC 9407-04003 Í 5 OCT. mw
CP 56500 LA pAz MÉXlCO , , ,v ' ”R ï VIGENCIA FINAL.
TEL (01 (553 5858 0700 a al - 02/07/2020 , r
NOMBRE COMERCIAL Re gg, -. a x ,
TRICLORURO DE FOSFORO / PHOSPHORUS RR f i '
NOMBRE QUIMICO I lUPAC
ND 3/ I
CATEGOR’A TOXICOLOGICA
-I EXTREMADAMENTE TOXLCQ ' a
CONCENTRACION EN (0/2) o COMPOSI‘

«100100 “ R R;-
FRACOION ARANCELARIA \ íCANTIDAD
284 2.4% 032 ,,200 OOO

,DEU USA |TA . _ ,¿2 E; y U , .. k :r _ , ÏÉAMAULIPJÉ ,
‘° ° R -- « .... ' . - UEVÓRIRÏEÓ’N
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Av. Ejército NaCionaI No.223, COLAnáh ac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hide _ 1.
Ciudad de México Tel 01 (55) 4900900 www gob.mx/semarnat ,- -- _-' A 0074537 V” \ P ginaidez
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1 x
- CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION\ ’ - 1

I La presente autoriza>ción nó exime al autorizado del cumplimiento del(otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia< /

. / -

II Esta autorización podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento d‘e alguna de las condicionant s establecidas en la
__ presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sirl perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanci nes civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícUIos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .l

vüü‘gjg l
III. En caso de ocurrir un derraifie‘,‘ ¡bt tr cr n descarga o vertido del material peligrosg autorizado en la presente \deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las accrones
contenidas en su Progranta de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y ac-cidentes. K»-

IV. AI término de la vigenCia de efSÏtÏa Autorización presentar un informe que incluya lo Siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad impOrtada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.
Informativo: f ‘

Í} ¿Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el píermiso COFEPRIS número 19330012180964
/

/' l ' l \ " (
Hago de su conocimiento que el trámite para Ia importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterio\r
Mexicano (VUCEM), en Ia liga: https:llwww.ventanillaunica QTbÍmxlvucemlindex. h.tml. J

/ _ c < l ' l. '. \ I 3/
/ \ \ 4 ‘

r / / ” 'E\\ Fi) i"./_, 1 y

I l fix r “ " i 2

Ci ROCIPRLCISBJIJl-ILS. .c.e.p. . Dra María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos / Fronteras _r______osario pevrot©protepa qob. mxBiol Felipe Olmedo Octaviano- Director de lnspecciómy Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe olmedo©protepa qob. mxIng. Pedro Roberto Lemos Cázares Director de Riesgo y Proyectos \
Ing Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
L — _ colmena/09119
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